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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Acuerdo por el que se suspenden plazos 
y términos legales en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con motivo del 
periodo vacacional del ejercicio 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 412. 
 
Acuerdo por el que se suspenden los plazos y términos legales de las actividades, trámites, 
procesos y procedimientos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y de sus 
unidades administrativas durante el periodo que comprende del 15 al 31 de diciembre de 
2022. 
 
La suspensión incluye la práctica de trámites, actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos, como recepción de documentos e informes, acuerdos, 
inicio, substanciación, audiencias, resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de información o documentos y medios de impugnación, entre 
otros. 
 
El presente acuerdo entra en vigor el día de su publicación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
210/2020, así como el Voto Particular y Aclaratorio de la señora Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 414. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
210/2020. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 5, párrafo 
séptimo, en su porción normativa “Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de Veracruz”, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31973/DOF%2002122022.pdf
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la Llave, reformado mediante el Decreto Número 551 publicado en la Gaceta Oficial de 
dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
 
Se declara la invalidez del artículo 5, párrafo séptimo, en su porción normativa “Tendrán 
en lo conducente los derechos señalados en el presente artículo en los términos que 
establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e 
inclusión”, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado mediante el Decreto Número 551 publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el cuatro de marzo de dos mil veinte, tal como se establece en el considerando 
quinto de esta determinación. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 
respectiva consulta indígena y afromexicana, ese Congreso deberá legislar en los términos 
precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 
 
Voto Particular y Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción 
de Inconstitucionalidad 210/2020. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 210/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de siete de junio de dos mil veintidós. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 434. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.1433 M.N. (diecinueve pesos con un mil cuatrocientos treinta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Chiapas y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 435. 
 
Acuerdo por el que, se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de Chiapas y sus respectivas cabeceras 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con 
base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 16.495379, de conformidad con 
el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras, asimismo, se utilice a partir del Proceso 
Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
octubre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-octubre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202210_19_ap_1_2.pdf 
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